
 
Ilustre Ayuntamiento de Archidona

Expte. 1124/2018

Procedimiento: Administración electrónica

Asunto: Entrada en vigor de la Ley 9/2017 de contratos del sector público

INFORMACIÓN A LICITADORES

Con la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el pasado día 8 de marzo del 2018, tiene lugar una profunda 
modificación en el hasta ahora vigente sistema de licitación de contratación pública 
entre cuyas novedades se encuentra la tramitación electrónica (en consonancia con 
las Leyes 30 y 40 de 2015) de los procedimientos de contratación, lo que se llevará 
a cabo a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público del Estado. Ello 
impone una serie de obligaciones y cambios al Ayuntamiento, pero también a las 
empresas que quieran licitar con Entidades Públicas; por ello ponemos a disposición 
de todos los interesados un dossier donde se explica cómo inscribirse en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, trámite necesario para 
poder presentarse a licitaciones públicas en la mayoría de los procedimientos de 
licitación,  igualmente  se  le  facilita  el  enlace  de un  video  donde  técnicos  de  la 
Diputación  Provincial  explican  cómo  darse  de  alta  y  manejar  la  plataforma  de 
contratación  del  Estado,  instrumento  necesario,  puesto  que  la  gran  parte  de 
licitaciones se publicarán en esa plataforma. El video está alojado en el siguiente 
enlace https://youtu.be/uCv2hHOAU2c

Del mismo modo se ha solicitado a la Excma. Diputación de Málaga que 
organice unas jornadas formativas para los empresarios de esta localidad con el fin 
de explicar el manejo de esta herramienta.    

 

En Archidona, a fecha de firma electrónica.

EL TENIENTE DE ALCALDESA,

FDO. Miguel Cebrián Zafra 

Ilustre Ayuntamiento de Archidona

Plaza Ochavada, 1, Archidona. 29300 (Málaga). Tfno. 952714061. Fax: 952714165

smb://youtu.be/uCv2hHOAU2c
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